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      ORDEN de 20 de octubre de 2006,  de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, por la que se 
convoca concurso de traslados de personal funcionario docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza 
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.  
 

 
 
 
 
 
 De conformidad con la Orden de 6 de octubre de 2006, (BOE del 18) por la que se establecen normas 
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito nacional, para el personal funcionario de los Cuerpos 
Docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), que en su disposición adicional 
sexta, punto 1, establece concurso de traslados de ámbito nacional para el personal funcionario público docente. 
 
 Asimismo, en el punto 3 de la referida disposición adicional se establece la obligación de las Administraciones 
Educativas de proceder a la provisión de plazas vacantes que se determinen en los centros docentes de enseñanza 
dependientes de ellas, así como garantizar la concurrencia del funcionariado a plazas de otras Administraciones Educativas. 
 
 Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones: 
 
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), disposición adicional sexta, punto 3;  Real Decreto 
2112/1998, de 2 de octubre; Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre; Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre; Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril; Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre; Decreto 194/1997, de 29 de julio; Real Decreto 
989/2000, de 22 de junio; Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre; Decreto 39/2003, de 18 de febrero; Orden de 21 de 
julio de 2006 (BOJA de 3 de agosto)  y cuantas normas y disposiciones le sean de aplicación.  
  
 La convocatoria de este concurso de traslados se realizará de acuerdo con las siguientes Bases: 
 
 PRIMERA.  CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES. 
 
 Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las normas y especificaciones que se citan en la presente 
Orden, para la provisión de plazas vacantes entre personal funcionario docente  de los Cuerpos de: 
   
  - Profesores de Enseñanza Secundaria. 
  - Profesores Técnicos de Formación Profesional. 
  - Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. 
  - Catedráticos de Música y Artes Escénicas. 
  - Profesores de Música y Artes Escénicas. 
  - Profesores de Artes Plásticas y Diseño. 

- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 
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 SEGUNDA.  PUESTOS OBJETO DE PROVISIÓN. 
 
 Al amparo de la presente Orden se convocan, además de las vacantes existentes en el momento de la 
convocatoria, las que al menos se produzcan  hasta el 31 de diciembre de 2006 y las que resulten de la resolución de la 
presente convocatoria en cada Cuerpo, siempre que correspondan a plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en 
la planificación educativa. 
 
 Por la Dirección General de Planificación y Centros de esta Consejería se publicará la Resolución provisional 
vacantes,  objeto de oferta en la presente convocatoria, así como la Resolución definitiva de vacantes. 
  
  
 TERCERA.    CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 
 
 El personal funcionario de carrera perteneciente a este Cuerpo podrá solicitar las siguientes plazas: 
 
 1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, para los Centros que figuran en el Anexo 
I de la presente Orden, y para las especialidades que se indican en el Anexo V de la misma. 
 
 El profesorado que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del 10), 
modificado por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (B.O.E. de 8 de mayo),  posea varias especialidades por haberse 
reconvertido la suya de origen, podrá participar en el presente concurso de traslados por todas y cada una de ellas, si 
figuran en el Anexo V de la presente Orden. 
  
 2. Plazas de "Cultura Clásica". Tienen esta denominación aquellas plazas a quienes se les confiere , al amparo de 
lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente 
correspondiente a las especialidades de Latín y Griego. Estas plazas aparecerán convenientemente diferenciadas en la 
relación de vacantes de los Centros y podrán ser solicitadas, indistintamente, por el profesorado de Enseñanza Secundaria 
titular de alguna de las dos especialidades citadas. El profesorado que acceda a ellas viene obligado a impartir tanto las 
materias atribuidas a la especialidad de Griego como a la de Latín. 
 
 3. El profesorado de la especialidad de Psicología y Pedagogía podrá participar en el presente concurso de 
traslados a plazas que figuran en el Anexo I correspondientes a puestos de los Equipos de Orientación Educativa, siempre 
que cumplan los requisitos establecidos en el Decreto 39/2003, de 18 de febrero. 
 
 CUARTA.   PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
 
 El personal funcionario de carrera perteneciente a este Cuerpo podrá solicitar las siguientes plazas: 
 
 Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, para los Centros que figuran en el Anexo I 
de la presente Orden, y para las especialidades que figuran en el Anexo VI de la misma. 
 
 El profesorado que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del 10), 
modificado por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (B.O.E. de 8 de mayo), posea varias especialidades por haberse 
reconvertido la suya de origen, podrá participar en el presente concurso de traslados por todas y cada una de ellas,  si 
figuran en el Anexo VI de la presente Orden. 
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 QUINTA.   PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS. 
 
 El personal funcionario de carrera perteneciente a este Cuerpo podrá solicitar las plazas, correspondientes a las 
especialidades de la que sea titular, en los Centros que aparecen en el Anexo II de la presente Orden y para las 
especialidades que figuran en el Anexo VII de la misma. 
 
 
 SEXTA.   CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS. 
 
 1. El personal funcionario de carrera del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas podrá solicitar las 
plazas, correspondientes a las especialidades de la que sea titular, de los Centros que aparecen en el Anexo III.1 de la 
presente Orden y para las especialidades que figuran en el Anexo VIII de la misma. 
 
 2. El personal funcionario de carrera del Cuerpo de  Profesores de Música y Artes Escénicas podrá solicitar las 
plazas, correspondientes a las especialidades de la que sea titular, de acuerdo con el Real Decreto 989/2000, de 22 de 
junio, de los Centros que aparecen en el Anexo III.2 de la presente Orden y para las especialidades que figuran en el Anexo 
IX de la misma. 
 
 
 SÉPTIMA.    PROFESORES Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 
 
 1. El personal funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño podrá solicitar las 
plazas, correspondientes a las especialidades de la que sea titular, de acuerdo con el Real Decreto 1284/2002, de 5 de 
diciembre, de los Centros que aparecen en el Anexo IV de la presente Orden,  para las especialidades que figuran en el 
Anexo X de la misma. 
 
 2. El personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño podrá solicitar 
las plazas, correspondientes a las especialidades de la que sea titular, de acuerdo con el Real Decreto 1284/2002, de 5 de 
diciembre, de los Centros que aparecen en el Anexo IV de la presente Orden, para las especialidades que figuran en el 
Anexo XI de la misma. 
 
 
 OCTAVA.    PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA. 
  
 El personal funcionario de carrera dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, podrá 
participar voluntariamente a las plazas de los Cuerpos y Especialidades anunciadas en esta convocatoria, si se encuentra 
en algunas de las situaciones que se indican a continuación: 
 
 a) El personal funcionario de carrera en situación de servicio activo debiendo acreditar dos años de permanencia 
con carácter definitivo en el último destino obtenido. (A tales efectos será computable el  curso 2006- 2007). 
 
 b) El personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales declarados desde Centros actualmente 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, debiendo acreditar dos años de permanencia con 
carácter definitivo en el último destino obtenido en el último concurso de traslados. (A tales efectos  será computable el curso 
2006/2007). 
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 c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria declarada desde Centros actualmente 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
 
 Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés particular o por agrupación familiar contemplada 
en los apartados c) y d) del artículo 29.3. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, sólo podrá participar si al finalizar el presente curso escolar han transcurrido dos años desde que se originó esta 
situación. 
 
 d) El personal funcionario de carrera en situación de suspensión firme de funciones declarada desde Centros 
actualmente dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar el presente 
curso escolar hayan transcurrido dos años desde que concluyó el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de 
suspensión. 
 
 El personal participante a que se refiere esta Base podrán igualmente incluir en su solicitud plazas 
correspondientes a las convocatorias realizadas por las restantes Administraciones Educativas en los términos establecidos 
en las mismas, siempre que hayan obtenido su primer destino en esta Comunidad. 
 
 Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino deberán estar a lo que se determina 
en la Base Décima de esta convocatoria. 
 
 
 NOVENA. PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA. 
 
 1. Tiene obligación de participar en esta convocatoria el personal funcionario de carrera dependiente de la 
Consejería de Educación sin destino definitivo, que se encuentren en alguna de las situaciones que se indican a 
continuación: 
 
 a) Quienes, procedentes de la situación de excedencia o suspensión de funciones, hayan reingresado y obtenido 
un destino con carácter provisional en Centros dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía con 
anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
 En el supuesto de que no participen en la presente convocatoria o de que, participando, no soliciten todas las 
plazas que en función de su situación estén obligados a pedir, y de ello se derivase la no obtención de destino definitivo, se 
les adjudicará de oficio plazas que puedan ocupar, según las especialidades de las que sean titulares, en Centros 
gestionados por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
 
 De no adjudicárseles destino definitivo, deberán participar en los procedimientos que se establezcan para la 
obtención de un destino con carácter provisional. 
 
 b) Quienes se encuentren en la situación de excedencia forzosa que no comporte reserva de puesto de trabajo o 
suspensión de funciones con pérdida del puesto de destino y que, cumplida la sanción, no hayan obtenido reingreso 
provisional y hayan sido declarados en estas situaciones desde algún Centro dependiente en la actualidad de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía. 
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 El personal funcionario incluido en el párrafo anterior, en el supuesto de no participar en el presente procedimiento, 
o que participando, no solicitara suficiente número de Centros dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía en los que corresponda impartir enseñanzas a su Cuerpo, si no obtuvieran destino definitivo, quedarán en la 
situación de excedencia voluntaria contemplada en el art. 29.3 c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificado por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre. 
 
 c) Quienes se encuentran en situación de adscripción temporal a plazas en el exterior, desde Centros dependientes 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con el deber de reincorporación en el curso 2007/2008 o que, 
habiéndose reincorporado en cursos anteriores, no hubieran obtenido aún un destino definitivo. 
 
 En el supuesto de que no participen o de que, participando sin ejercer el derecho preferente, no obtuvieran destino 
en las plazas solicitadas, se les podrá adjudicar éste de oficio en plazas a la que pueda optar por las especialidades de las 
que sean titulares y en Centros dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
 
 Quienes carezcan de una localidad de referencia por no tener destino definitivo previo, en el caso de no obtener 
destino, serán adscritos provisionalmente, en los términos del párrafo anterior, a la provincia en la que prestaban servicios 
en el momento de producirse la adscripción. 
 
 d) Quienes se encuentran en situación de cumplimiento de sentencia, resolución de recurso o supresión expresa 
del puesto desempeñado con carácter definitivo, entre los que se encuentran  mencionados en la Disposición Adicional 
Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio, modificado por Decreto 110/2003, de 22 de abril, que carezcan de destino 
definitivo. 
 
 A los efectos de esta convocatoria, sólo tendrán carácter de puestos expresamente suprimidos los 
correspondientes a la supresión de Centros, siempre que ésta no haya dado lugar a la creación de otro Centro; cuando las 
enseñanzas se han extinguido en un centro sin ser sustituidas por otras equivalentes o análogas; y a la supresión del puesto 
de trabajo. 
 
 El personal funcionario de los subapartados c) y d) estará obligado a participar en los concursos de traslados o 
procedimientos de provisión de vacantes que se convoquen en el ámbito de  gestión de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, hasta que obtenga destino definitivo. A quienes debiendo participar no lo hicieran, se les tendrá por 
decaído el derecho preferente y serán destinados de oficio a cualquier puesto en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Asimismo, a éstos, como a quienes cumpliendo con dicha obligación no obtuviesen destino definitivo en las seis primeras 
convocatorias, se les podrá destinar de oficio a cualquier puesto en la Comunidad Autónoma de Andalucía para cuyo 
desempeño reúna los requisitos exigibles.  
 
 e) El personal funcionario con destino provisional que durante el presente curso 2006/2007 esté prestando 
servicios en Centros dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.  
 
 Están obligados a solicitar plazas de la especialidad por la que ingresaron en el Cuerpo correspondiente, pudiendo 
además incluir puestos a los que puedan optar en virtud de otra especialidad de la que,  asimismo,  sean titulares.  
 
 El personal funcionario incluido en este apartado que no participe o, haciéndolo, no solicite todas las plazas que en 
función de su situación esté obligado a pedir, y de ello se derivase la no obtención de destino definitivo, se le adjudicará de 
oficio una plaza a la que pueda optar por las especialidades de las que sean titular en Centros dependientes de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 


























































































































